COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°49-2007

03 DE DICIEMBRE DEL 2007

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CUARENTA Y NUEVE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA TRES DE DICIEMBRE DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: 
MIEMBROS PRESENTES: 
SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, Representante del Concejo
SRA. FLOR MARÍA DELGADO, Representante del Concejo

SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  Representante de las Asociaciones Deportivas
SR. JESUS ROJAS ARAYA, Representante de las Organizaciones Comunales
SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, Representante de las Asociaciones Deportivas 
MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA. 
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°49-2007 del día 03 de diciembre del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- NOMBRAMIENTO DE CARGOS NUEVA JUNTA DIRECTIVA 2007-2009

III- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°47-2007 del 19 de noviembre del 2007

IV- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay

V- CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

V-     INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA

          1- Asuntos  Específicos

          2- Informe de pagos: No hay
VI-    INFORME DE DIRECTIVOS

VII-   VARIOS

VIII-
MOCIONES: No hay

El señor Juan Manuel González Zamora, hace la aclaración de que se encuentra sin juramentar, por lo que el participará de la sesión sin tener voto en los asuntos que se traten.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°49-2007 del 03  de diciembre del 2007. 

CAPITULO II

NOMBRAMIENTO DE CARGOS NUEVA JUNTA DIRECTIVA 2007-2009
ARTÍCULO 2

Se realiza la revisión de edades para coordinar quien preside la Sesión dado que no hay Presidente, por mayoría de edad  la señora Lucrecia González preside:

Los miembros nombrados para la nueva Junta Directiva son:
SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO

SRA. FLOR MARÍA DELGADO

SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ

SR. JESUS ROJAS ARAYA
SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, quien está presente pero sin juramentar.
La señora Flor María Delgado Zumbado, propone para el cargo de Presidente a la señora Lucrecia González Zumbado, quien no acepta el cargo a presidenta.
El señor Jesús Rojas Araya, propone al señor Juan Manuel González Zamora, quien se encuentra presente pero sin juramentar, por lo que manifiesta que acepta la designación pero a partir de que se integre formalmente, por lo que el día de hoy debe presidir quien asuma la vicepresidencia.
Se analiza el día de reunión que se ha estado realizando y la señora Alvarado propone realizar la Sesión los días lunes en horas de la mañana.

El señor Jesús Rojas manifiesta no poder asistir por asuntos de trabajo, por lo que sólo le sirve en horas de la noche.

La señora Alvarado propones realizar la Sesión a partir de las 5:30 p.m., a lo que todos están de acuerdo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar el nombramiento de los cargos de la nueva Junta Directiva, de la siguiente forma: 
SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA


PRESIDENTE

SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO


VICEPRESIDENTE

SRA. FLOR MARÍA DELGADO




VOCAL 1

SR. JESUS ROJAS ARAYA




VOCAL 2

SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ


VOCAL 3

SEGUNDO: que la señora Lucrecia González Zumbado, en su cargo de Vicepresidenta asume presidir la presente sesión. TERCERO: Que el día y hora de las sesiones quedará para los días lunes de 5:30 p.m. CUARTO: Solicitar a la Asistente Administrativa comunicar el presente acuerdo a quienes corresponda.
CAPÍTULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 3
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº48-2007 del 26 de noviembre del 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº48-2007 del 26  de noviembre del 2007.

CAPITULO IV

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPÍTULO V

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 4
Se recibe nota con fecha 30 de noviembre del 2007, por parte del señor César Barrantes, de la Comisión Triatlón Belén 2007, de la Asociación Deportiva Belén Triatlón, informando que dicha asociación está organizando el segundo Triatlón Internacional Belén 2007, para ello tenemos una actividad a realizarse el sábado 15 de diciembre en el Hotel La Riviera, se trata de un almuerzo de pastas donde será la recepción de todos los atletas participantes en el triatlón del domingo 16 de diciembre, para este almuerzo tenemos la idea de proyectar imágenes del triatlón que realizamos en el 2006 y para ello queremos solicitar el préstamo del video vin para el sábado 15 de diciembre. Además de ayudar con el anuncio en el perifoneo belemita, donde se diga que el domingo 16 de diciembre se llevará a cabo el segundo triatlón Internacional Belén 2007. De antemano se agradece toda la ayuda que puedan brindar en estos dos puntos, para el bien del triatlón nacional y el espíritu deportivo del cantón belemita.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al señor Allan Araya, Director del Área Técnica para que le dé el trámite que corresponda.

ARTÍCULO 5
Se recibe nota según oficio EMPZ-159-2007, con fecha 28 de noviembre del 2007, por parte del MSc Abraham Alberto Bermúdez Quesada, Director de la Escuela Manuel del Pilar, la misma dice textualmente:

De parte de esta dirección, en nombre de los niños(as) y personal docente y administrativo, queremos darle las gracias por la actividad de juegos escolares deportivos y recreativos, llevados a cabo el día de hoy en nuestra institución.

En la misma se notó organización y responsabilidad; de nuestra parte se contó con apoyo y apertura. Es un honor contar con tan valiosas actividades y engrandecer nuestro cantón. De nuevo muchas gracias y que Dios les bendiga.

El señor Joaquín Camacho manifestó que en ese mismo sentido se había recibido una nota por parte del CEN CINAI de Belén, dirigida a Juan Carlos Córdoba, Encargado de Recreación.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTÍCULO 6
Se recibe nota según oficio Ref.7108/2007, con fecha 28 de noviembre del 2007, por parte de la secretaría del Concejo Municipal notificando acuerdo referente a la discusión del oficio MB-61-2007 del Lic. Luis Alvarez Chaves, Asesor Legal, respecto al requerimiento del comité de que el Concejo Municipal les autorice a pignorar el presupuesto municipal para desarrollar las obras de infraestructura que consideran necesarias, el mismo dice textualmente: SE ACUERDA EN  FORMA DEINITIVA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Francisco Villegas Villalobos, Hermes Zumbado Alfaro, Flor Trejos Villalobos, Ana Betty Valenciano Moscoso Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Juan Carlos Murillo Sánchez: PRIMERO: Otorgar el aval de inicio para que el Comité Cantonal de deportes y Recreación de Belén, pueda realizar los trámites para solicitar un crédito donde se brinde como garantía su presupuesto ordinario hasta por la suma de ¢50.000.000.00. SEGUNDO: Encargar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, para que luego de que tramite todo el proceso, para que luego de que tramite todo el proceso administrativo de contratación con el fin de gestionar el crédito requerido, ello conforme a lo dispuesto por la normativa general de la Ley de Contratación Administrativa, del Reglamento de Contratación Administrativa, del Reglamento de Refrendos, de la Ley de Administración Financiera de la República, de la Ley de Control Interno y por supuesto que de todas las circulares y directrices de la Contraloría y que este Municipio han emitido al respecto, para lo cual este se deberá adoptar posteriormente el acto de adjudicación que tiene una naturaleza contractual, en el cual se determinarán con claridad y detalle las condiciones concretas en que se concederá el crédito (acreedor, monto, plazo, intereses, forma de pago y demás condiciones concretas en que se concederá el crédito (acreedor, monto plazo, intereses, forma de pago y demás condiciones típicas de estos actos contractuales). TERCERO. Para tramitar este tipo de crédito se deberán considerar en el cartel, los término de referencia que debe elaborarse, los mismos requisitos e información mínima que la Contraloría General de la República requería anteriormente para otorgar la autorización previa y que constan en el informe de la asesoría legal transcrito anteriormente. CUARTO: Una vez realizado el trámite administrativo de contratación es necesario solicitar el refrendo interno de la Dirección Jurídica y el refrendo de la Contraloría General de la República en caso de que el monto supere el monto mínimo requerido para esos efectos; sobre todo porque el refrendo constituye un requisito de EFICACIA y en consecuencia es indispensable para ejecutar el contrato que al efecto se firme.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir al Administrador General para coordinar una sesión de trabajo.

ARTÍCULO 7
Se recibe nota según oficio Ref.7041/2007, con fecha 28 de noviembre del 2007, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, notificando acuerdo referente a la solicitud de aprobación de la Modificación Externa N°03-2007, el mismo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el Oficio DAF-MEM 243-2007 del Director Jorge González  González. SEGUNDO: Remitir el proyecto de Modificación Externa 03-2007 al Comité de Deportes, ya que no procede el estudio y aprobación por parte del Concejo Municipal, según lo establecido en el punto 1.2.2, de la circular 8626, del 7 de agosto, emitida por la Contraloría General de la República. TERCERO: Solicitar a la Junta directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén, hacer cumplir lo establecido en los puntos 1.2.3 y 1.2.4 de la Circular 8626, ya que es su entera responsabilidad velar con el Control Interno y el respeto a la normativa presupuestaria que los regula.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir oficio al Administrador General y a la Asistente Financiera.
CAPITULO VI
INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 8
INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

Para Sesión Nº 049-2007

1)  AREA ADMINISTRACION GENERAL:

Programa I Dirección y  Administración General: 

A.1) ADMINISTRACION GENERAL:  

Un cordial saludo para Uds:

A.1.1) El pasado martes 27 de noviembre quedaron debidamente  juramentados por el Concejo Municipal, cuatro de los  miembros de la nueva Junta Directiva 2007-2009; está pendiente la juramentación del Sr. Juan Manuel González Zamora, acto programado para mañana martes 04 a las 6:30 p.m. 

 A.1.2)   Se informa sobre procesos varios de compras y servicios en contratación administrativa:

 Descripción

       

Tipo de contratación
Estado Actual

- Diseño Oficinas



C.D.-117-2007
En estudio de ofertas
- Central Telefónica



C.D.-155-2007
En estudio de ofertas

- Compra de Vitrocerámica       

Lic. Abrev. 03-2007    Orden de Comp. Entregada

- Materiales y Sum. P. Rec.

CD- 135-2007

Para Adj. Junta Directiva

- Camisetas Adulto Mayor 
      

C.D.-139-2007  
Adjudicada. Adm. Gl.

- Suministro Mat. Prog. Rec.    

C.D. -140-2007          Adjudicada Adm . Gl.

- Obras varias y ley 7.600
        

C.D. -141-2007        
En proceso construcción

- Show Juegos Escolares


C.D.- 142-2007
Adjudicada y ejecutada 

- Materiales Comités Comunales 

C.D. -143-2007
Adjudicada. Adm. Gl.

- Uniformes Juegos Nacionales

C.D.- 144-2007
En preparación B&S

- Pintura de instalaciones Dep. 

Lic Abreviada 06-07
Apertura ofertas 03-12-07

- Construcción Mallas Plaza Belén

C.D-146-2007

Se declara infructuosa

- Construcción Aposentos Natac.

CD-152-2007

Recep Ofertas 04-12-07

- Contrat. Superv. Técnico


CD.-156-2007

Recp. Ofertas 06-12-07

- Compra de Mob. Sillas, manteles



En preparación cartel

A.1.3) Se recuerda a la Junta Directiva, asunto de la  recomendación de adjudicación de la licitación pública Nº02-2007, por servicios técnicos de la disciplina de fútbol, la cual la Junta decidió dejar para estudio:

Señores (as) 
Junta Directiva
Comité de Deportes de Belén
Estimados (as)  Señores (as):
En acatamiento a acuerdo de Junta Directiva  Nº 9 de sesión Nº 39-2007 del 24-09-07, se procedió  a llevar a cabo el proceso de contratación administrativa respectivo, para la  “Contratación de servicios técnicos para el desarrollo de programas deportivos en la disciplina del fútbol”  por la vía de la Licitación Pública 02-007,  publicada en el Diario la Gaceta Nº 195 del 10-10-07.
Se informa que a la fecha de cierre del concurso solamente se recibió la oferta de la Asociación Deportiva Belén Fútbol. Una vez analizado  el expediente por parte de la Asesoría Legal de la Municipalidad de belén, contando a la vez con el informe del Coordinador Deportivo Sr. Allan Araya González,  esta Administración General, recomienda a la Junta Directiva del Comité adjudicar este proceso a la Asociación Deportiva Belén Fútbol único oferta presentada, por un periodo de un año y un  monto mensual  de ¢1.550.000. el monto total de la adjudicación es de ¢18.600.000. 
POR TANTO
LA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA:
Con fundamento en las consideraciones  antes expuestas y basados en el   análisis técnico  y jurídico de la única oferta presentada, amparados  en el principio de eficiencia que busca satisfacer el interés público e institucional,  a partir de un correcto uso de los fondos públicos, se acuerda adjudicar la Licitación Pública  Nº  02-2007  por concepto de “Contratación de servicios técnicos para el desarrollo de programas deportivos en la disciplina del fútbol”  a la única oferta presentada por la Asociación Deportiva Belén Fútbol, por un periodo de un año y un  monto mensual  de ¢1.550.000. el monto total de la adjudicación es de ¢18.600.000. 
Atentamente, Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General
Comité de Deportes y Recreación de Belén

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: avalar la recomendación del Administrador General y adjudicar la Licitación Pública Nº02-2007 por concepto de “Contratación de servicios técnicos para el desarrollo de programas deportivos en la disciplina del fútbol”  a la única oferta presentada por la Asociación Deportiva Belén Fútbol, por un periodo de un año y un  monto mensual  de ¢1.550.000. el monto total de la adjudicación es de ¢18.600.000. SEGUNDO: Solicitar a la Asociación realizar la convocatoria a la Asamblea para el nombramiento de los miembros de la Junta Directiva así como su fiscal.
A.1.4) Se presenta para adjudicación de la Junta Directiva, la contratación directa Nº135-2007 por concepto de compra de materiales y suministros para el programa de recreación: 

Señores (as)

Junta Directiva

Comité de deportes de Belén

Estimados (as)  Señores: (as):

De acuerdo con estudio realizado y especificaciones técnicas contenidas en el cartel,  relacionadas con la  CD-135-2007, con motivo de la contratación promovida para compra de Materiales y suministros para el Programa de recreación, una vez analizado el  oficio AF-16O-2007 suscrito por la encargada del Subproceso de Bienes y Servicios, se recomienda a la Junta Directiva adjudicar ese proceso de  la siguiente forma; 

A la empresa PRD Internacional, los ítems 1, 8, 19, 23, 25, 26, 28, 31, 34, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 58 y 83 en su totalidad y parcialmente los ítems 4 (por 15 unidades), 14 (por 100 unidades), 15 (por 300 unidades), 17 (por 20 unidades), 20 (por 20 unidades), 24 (por 10 unidades), 27 (por 5 unidades), 29 (por 5 unidades), 30 (por 10 unidades), 33 (por 1000 unidades), 40, 41, 46 y 47 (por 1 unidad cada uno). El monto total de la adjudicación es de ¢2.150.250.00.

A la empresa Consorcio Interamericano Caribe de Exportación, S. A, los ítems 7, 13,18,35, 39, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 61, 63, 64, 65, 67, 69, 70, 72, 73, 84, 85, 86, 87 en su totalidad y parcialmente los ítems 5 (por 30 unidades), 9 (por 15 unidades), El monto total de la adjudicación es de ¢1.575.300.00.

A la empresa Eternal Forest, S. A, los ítems 2, 3, 12, 37, 39, 49, 60,62, 66, 68, 71, 74, 79, 80 y 81 en su totalidad y parcialmente los ítems 6 (por 30 unidades), 10 (por 15 unidades), 11 (por 100 unidades) y 16 (por 150 unidades). El monto total de la adjudicación es de ¢1.143.050.00.

A la empresa Mente Activa Ltda., los ítems 75 y 76. El monto de la adjudicación ¢48.849.75.

A la empresa R Y G Comercializadora de Belén, S. A, parcialmente los ítems 21 (por 20 unidades) y 22 (por 20 unidades). El monto de la adjudicación ¢28.100.00

Declarar desiertos los ítems 48, 50 y 82 ya que no fueron cotizados.

El monto total de la adjudicación de este proceso es de ¢4.945.549.75, (Cuatro millones Novecientos cuarenta y cinco mil Quinientos Cuarenta y nueve colones con  75/100).

Atentamente, Joaquín Camacho Ramírez,  Administrador General

Comité de Deportes y Recreación de Belén

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad avalar la recomendación del Administrador General y adjudicar de  la siguiente forma:
A la empresa PRD Internacional, los ítems 1, 8, 19, 23, 25, 26, 28, 31, 34, 36, 38, 42, 43, 44, 45, 58 y 83 en su totalidad y parcialmente los ítems 4 (por 15 unidades), 14 (por 100 unidades), 15 (por 300 unidades), 17 (por 20 unidades), 20 (por 20 unidades), 24 (por 10 unidades), 27 (por 5 unidades), 29 (por 5 unidades), 30 (por 10 unidades), 33 (por 1000 unidades), 40, 41, 46 y 47 (por 1 unidad cada uno). El monto total de la adjudicación es de ¢2.150.250.00.

A la empresa Consorcio Interamericano Caribe de Exportación, S. A, los ítems 7, 13,18,35, 39, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 61, 63, 64, 65, 67, 69, 70, 72, 73, 84, 85, 86, 87 en su totalidad y parcialmente los ítems 5 (por 30 unidades), 9 (por 15 unidades), El monto total de la adjudicación es de ¢1.575.300.00.

A la empresa Eternal Forest, S. A, los ítems 2, 3, 12, 37, 39, 49, 60,62, 66, 68, 71, 74, 79, 80 y 81 en su totalidad y parcialmente los ítems 6 (por 30 unidades), 10 (por 15 unidades), 11 (por 100 unidades) y 16 (por 150 unidades). El monto total de la adjudicación es de ¢1.143.050.00.

A la empresa Mente Activa Ltda., los ítems 75 y 76. El monto de la adjudicación ¢48.849.75.

A la empresa R Y G Comercializadora de Belén, S. A, parcialmente los ítems 21 (por 20 unidades) y 22 (por 20 unidades). El monto de la adjudicación ¢28.100.00

Declarar desiertos los ítems 48, 50 y 82 ya que no fueron cotizados.

El monto total de la adjudicación de este proceso es de ¢4.945.549.75, (Cuatro millones Novecientos cuarenta y cinco mil Quinientos Cuarenta y nueve colones con  75/100).

A.1.5) Se adjunta para aprobación de Junta Directiva, la modificación interna Nº21-2007, para reforzar las partidas de transportes dentro del país y maquinaria y equipo diverso, del programa de recreación, para hacer frente a actividades de fin de año.
	Modificacion Interna : Programa de Recreación

	FECHA: Lunes 03 de diciembre
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna: 21-2007
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 

	META
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Programa de Recreación
	 
	 
	 
	 

	203-05
	02
	09
	03
	02
	2
	3
	Alimentos y Bebidas
	629.824,02
	300.000,00
	 
	329.824,02

	203-04
	02
	09
	03
	01
	5
	1
	Transportes dentro del país
	3.663,00
	 
	100.000,00
	103.663,00

	203-04
	02
	09
	03
	05
	1
	99
	Maquinaria y Equipo diverso
	-68.000,00
	 
	200.000,00
	132.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	633.487,02
	300.000,00
	300.000,00
	565.487,02

	Firma del coordinador de Unidad
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


JUSTIFICACIÓN MODIFICACIÓN INTERNA 21-2007 

Se Rebajan del código: 02-09-03-02-02-03 “Alimentos y Bebidas  “ de la meta 203-05 la suma de  ¢ 300.000 trescientos mil colones.

Y  se aumentan al código 02-09-03-01-05-01 “ Transportes dentro del país” de la meta 203-04 la suma de ¢ 100.000 cien  mil colones, y código 02-09-03-05-01-99 “ Maquinaria y equipo diverso” de la meta 203-04 la suma de ¢ 200.000 doscientos  mil colones.

Lo anterior para inyectarle contenido presupuestario a este código para las actividades que restan en el año

ACUERDO DEFIFNITAVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad, aprobar la modificación interna Nº21-2007, para reforzar las partidas de transportes dentro del país y maquinaria y equipo diverso, del programa de recreación, para hacer frente a actividades de fin de año.

A.1.6) Para atender inquietud de miembros de Junta Directiva del pasado lunes 26-11-07 sobre acuerdo pendiente, se informa que mediante oficio  Adm. Gl. 185-2007 se otorgó un plazo final a la Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén para que se trasladen a las oficinas en el polideportivo, con fundamento en acuerdos de sesiones 17-2007  y sesión Nº 18-2007 del 23 y 30 de abril respectivamente.

A.1.7) Se presentan  solicitudes de servicios Nº 641 por concepto de compra de materiales varios de construcción para obras de construcción de aposentos debajo de las graderías de fútbol por un monto de ¢5.730.000; y la solicitud de servicios Nº 642 por concepto de contratación de mano de obra para construcción de obras debajo de las graderías de fútbol, por un monto de ¢5.200.000.

ACUERDO DEFIFNITAVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad, aprobar las solicitudes de servicios Nº641 por concepto de compra de materiales varios de construcción para obras de construcción de aposentos debajo de las graderías de fútbol por un monto de ¢5.730.000; y la solicitud de servicios Nº642 por concepto de contratación de mano de obra para construcción de obras debajo de las graderías de fútbol, por un monto de ¢5.200.000.

AREA TECNICA: 

Programa II Servicios Comunales, Educativos, Culturales y Deportivos.

B.1) Proceso Deportivo:

B1.1) Se llevaron a cabo con normalidad los festivales deportivos con motivo de los Juegos Escolares 2007, en las tres escuelas públicas, con resultados positivos.

B.1.2) El Coordinador Deportivo, presentó los primeros   estudios técnicos para el pago de los servicios técnicos con asociaciones deportivas: Voleibol, Ciclismo y Natación, relacionados con el  contenido de  la Licitación pública 01-2007  de servicios técnicos con asociaciones deportivas. 

B.2)  Medicina y Salud:

B.2.1) Se mantiene el servicio  de apoyo a los deportistas con  citas médicas en la Clínica Santa Mónica para atención médica en las distintas disciplinas y las interconsultas con el Hospital San Juan de Dios.

B.3)  Proceso Recreativo:

B.3.1) Se mantiene el  proceso de natación con personas con discapacidad, aeróbicos para todos, asistencia a caminantes y uso del gimnasio para el público.

B.3.2) Se continuo el proceso de recreación accesible con personas con discapacidad y sus familiares.

B.3.3)  28, 29 y 30 de noviembre, se brindó amplia colaboración en los procesos de contratación administrativa y ejecución de los festivales deportivos en las tres escuelas públicas, con motivo de los Juegos escolares 2007. 

B.4) Instalaciones deportivas:

B..4.1)  Continúan en proceso  para realizar obras de mantenimiento y en aplicación de la ley 7.600 en el sector de las piscinas.

B.4.2) Como se aprecia en el punto A.1.2)  se encuentran en proceso de recepción de ofertas, estudio y adjudicación, varios procesos de  construcción de obras y servicios para las instalaciones deportivas.

B.4.3) Ya se entregó la orden de compra a la empresa adjudicada para la compra de la vitrocerámica, con lo cual se concluye este proceso. Luego continuaremos con la contratación de la mano de obra.

B.4.4) El día de hoy 03-12-07,  a las 2 p.m., se dio el acto de apertura de la licitación abreviada Nº 06-2007 por concepto de contratación de servicios de pintura de las instalaciones deportivas, se recibieron 4 ofertas, las cuales serán evaluadas una vez revisadas por la Dirección jurídica de la Municipalidad.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 9

Las señoras Flor María Delgado Zumbado, Rosario Alvarado y Lucrecia González manifiestan las situaciones presentadas en las diferentes actividades en donde se ha contratado a la empresa        , ya que en reiteradas ocasiones han notado el incumplimiento de lo contratado por parte de dicha empresa, por lo anterior cabe mencionar algunas situaciones:
· En la actividad realizada el día de la celebración           en el Centro Comercial La Ribera, se contrató una cena para      personas, a la que asistieron aproximadamente      personas, y los encargados de la empresa se negaban a dar los sobrantes de comida de dicha actividad al comité.

· En la actividad de entrega de los premios a los mejores atletas ocurrió algo similar, en esta ocasión si se trató de controlar mediante tiquete que daba derecho a la comida y se contabilizaron aproximadamente 90 tiquetes, por lo que quedaba un sobrante de 50 cenas sin servir, lo extraño es que al consultar, no quedaba puré de papa, y el pollo y verduras eran muy pocas, lo que hace pensar que si hubiesen llegado realmente las 140 personas no hubiera alcanzado la comida. Además los refrescos según lo manifestaron los invitados eran agua, ya que eran gaseosos servidos mucho tiempo antes y con hielo, lo que hace que a la hora de ingerirse sepan a agua, los postres por otra parte eran un tamaño diminuto y el sobrante, jamás sería para cubrir 50 platos.
· En la actividad de los Juegos Escolares se les contrataron uvas y manzanas para todos los niños, se seleccionaron algunas muestras y las mimas no cumplían con lo requerido en el cartel en cuanto a peso y calidad, por lo que llamó la atención. E incluso a la señora Flor Delgado le correspondió una manzana mala. Se hicieron algunas averiguaciones y varias personas coincidieron en que la calidad de la manzana no era la solicitada según el cartel, así como el peso de las uvas ni su calidad.

Al respecto se le hace un llamado de atención a la Administración para que en lo sucesivo se trate de controlar mejor estas situaciones, ideando mecanismos de control interno que se establezcan desde antes de hacer el cartel, para hacer cumplir a los contratistas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General tomar en cuenta estas observaciones para brindar un mejor servicio en las actividades que realiza el comité.
CAPITULO VII

VARIOS

ARTICULO 10

La señora Lucrecia González informa lo manifestado por el Dr. Gerardo Murillo Cuzza, Médico Deportivo, contratista del comité, quien el pasado lunes 26 de noviembre, al realizar la consulta médica, comentó acerca del uso que se le está dando al consultorio médico actualmente, ya que se está tomando de bodega.

Al respecto la Asistente Administrativa comenta que los implementos guardados allí son del Programa de recreación, ya que se están impartiendo todos los días los aeróbicos y no se ha coordinado donde guardarlos, entre algunas cosas están la planta de música, la grabadora, las colchonetas, los palos de madera, y otros implementos, además están por entrar más colchonetas y los steps de madera, que no se sabe donde se guardarán, siendo ese lugar tan pequeño, afectan al servicio que se brinda no sólo médico sino también en la parte administrativa.
La señora Flor Delgado manifiesta que desconocía que la Asistente Administrativa estuviese laborando en la misma oficina del doctor.

La Asistente Administrativa recuerda que su traslado obedeció a un acuerdo de Junta Directiva, en donde lo que se quiere es no subutilizar dicha oficina, ya que la Municipalidad pretendía ubicar allí la oficina de ASEMUBE o bien la del Asesor del Alcalde, y por otro lado hacer respetar la Ley 7600 de Igualdad de oportunidades a personas discapacitadas, ya que todo local comercial e institución deben garantizar el acceso a esta población.

Al respecto la señora González comenta que se debe acondicionar el consultorio para que el doctor atienda con las comodidades que se requiere una consulta médica, además de que considera que la atención que brinda la Clínica Santa Mónica debe darse en ese mismo consultorio. Por otra parte menciona que de todas formas el comité ha irrespetado dicha ley en otros momentos. Considera que se debe hacer de nuevo el traslado de la Asistente Administrativa para la segunda planta.
La señora Delgado señala que se debe hacer cumplir el acuerdo de traslado de la Asociaión Deportiva Ciclismo al polideportivo, así como que se les debe informar a las personas que tengan algún problema de discapacidad que vengan acompañadas para que no deban subir las gradas. Menciona además que de todas formas la Asistente Administrativa no atiende público.
La Asistente Administrativa señala que además parte de su trabajo es asistirle al doctor, ya que el mismo requiere en ocasiones de que esté presente pues se deben evitar problemas y situaciones que vayan a afectar al comité, además del llenado de papelería y trámites de solicitud de medicamentos.
Las señoras Delgado, González y Alvarado coinciden en que se realice el traslado para la segunda planta, y que se vea a ver donde se acomoda el escritorio. Las señora Delgado comenta que puede ser a la par del Administrador General, la señora Alvarado señala que la Asistente Financiera se puede volver a correr como estaban antes y acomodar ahí.

La señora Delgado indica que se le informe a todos las pacientes menores de edad que deben venir acompañados de un adulto para ser atendidos, y a los mayores de edad que si se les presenta alguna situación especial que lo hagan saber al comité.
La señora González además señala que es importante realizar la compra de un reloj marcador para los funcionarios del comité, ya que no se puede tener control de las horas en que ingresan a las oficinas porque marcan el la Municipalidad.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitar al Administrador General buscar fondos para la compra e instalación de un reloj marcador en las oficinas del Comité. SEGUNDO: Que la oficina ubicada en la planta baja, se destine en forma exclusiva a consultorio médico y que se  equipe con botiquín e implementos médicos básicos tales como estetoscopio, aparato para medir la presión, glucómetro, otoscopio y otros similares, incluyendo esta atención el servicio de la Clínica santa Mónica.  Lo anterior implica el traslado de la Recepción, Secretaria de Junta Directiva, Recursos Humanos y Tesorería  a la segunda planta y que se acondicione debidamente el consultorio para atención a los pacientes. TERCERO: Que las personas menores de edad que acudan a citas médicas se hagan acompañar de una persona mayor de edad, así como las personas con algún problema de discapacidad.
ARTICULO 11
La señora Rosario Alvarado consulta al señor Jesús Rojas si ya realizó el trámite de renuncia a la Asociación Deportiva Ciclismo.

Al respecto el señor Jesús Rojas manifiesta haber realizado dicho trámite.

CAPITULO VIII

MOCIONES

No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 7:55 PM

LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS

VICEPRESIDENTA




ASISTENTE ADMINISTRATIVA

-----ULTIMA LINEA-----
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